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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 25

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N? 141 que
ftenbnente dicé:

"ACUERDO N* 141

vista del "PROTOCOLO RELATIVO A  UNA ENMIENDA A L  
/vttjVENIO DE AVIACION C IV IL INTERNACIONAL” , suscrito en la 

de Montreal, Canadá, el día veintiuno de jimio de mil novecientos 
Menta y uno por el Presidente y el Secretario General del Décimotercer 
período de Sesiones Extraordinario de la Asamblea de la Organización de 

Mvitóión Civil Internacional, cuyo texto en español es el siguiente:
J

PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA, AL 
CONVENIO DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL

LA ASAMBLEA DE LA  ORGANIZACION DE AVIACION C IV IL  
INTERNACIONAL,

REUNIDA en su Décimotercer Período de Sesiones (Extraordinario), 
en Montreal, el diecinueve de junio de 1961.

TENIENDO EN CUENTA el deseo general de los Estados Contra
tantes de aumentar el número de miembros del Consejo.

CONSIDERANDO: que es procedente crear seis puestos más en el 
Consejo, y, en consecuencia, que el número de puestos se aumente de vein
tiuno a veintisiete.

CONSIDERANDO: que, a tal fin, es necesario modificar el Convenio 
de Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago el siete de diciembre 
de 1944.

jk APROBO, el veintiuno de junio del 'año de mil novecientos sesenta y 
«o , de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a ) del Artículo 94 del 
mencionado Convenio, la siguiente propuesta de enmienda a dicho Con
venio.

- i  ^ue„en.e  ̂párrafo a) del Artículo 50 del Convenio, se sustituya la 
Palabra veintiún” por ‘veintisiete” .

FIJO, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del Artículo 94
(_ mencionado. Convenio, en cincuenta y seis el número de Estados

«»ya ratificación es necesaria para que dicha propuesta de 
«nuenda entre en vigor, y

O v i d i o  que, el Secretario General de la Organización de Aviación 
fmyspfl teraaaónal redacte un Protocolo en los idiomas español, inglés y 

¿  '“ o de los cuales tendrá la misma autenticidad, que con- 
^  enmienda anteriormente mencionada, así como las 

n®s que se indican a continuación.

TANTO, de acuerdo con la mencionada decisión de la 

sido extendido por el Secretario General de la

Si
Protocolo quedará abierto a la ratificación de todos 

^UntemanSr , y&n ratificado el mencionado Convenio de Aviación 
-nacional o se hayan adherido al mismo;

de AñaejAlíf^f^f11*08 ratificación se depositarán en la Organización 
^1 Internacional;

El
entrará en vigor, con respecto a los Estados 

Jc*pado. en la fecha en que se deposite el quincuagésimo 
“aento de ratificación;ig Secretar

j?  comunicará inmediatamente a todos los Esta-
de depósito de cada una de las ratificaciones

C O N T E N I D O
Decreto NP 35.- Febrero de IMS.

S w r i t i r í i  d « O t b t m id in .  Juitlcia y SafurJdid P ú b tk i ’
Acuerdos correspondientes a .Tunlo de IHt.

Obras Pública* y Com unicado»«*
Am erdo» N9 1010 al 1042, IcclaalTe.—JudIo y Julio '*  1969.

AVISOS

El Secretario General notificará inmediatamente la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo a todos los Estados partes en dicho Con
venio o signatarios del mismo;

El presente Protocolo entrará en vigor, respecto a todo Estado Con
tratante que lo ratifique después de la fecha mencionada, a partir del 
momento en que se deposite su instrumento de ratificación en la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el Secretario Gene
ral del Décimotercer Período de Sesiones (Extraordinario) de la Asamblea 
de la Organización de Aviación Civil Internacional, debidamente autoriza
dos por la Asamblea, firman el presente Protocolo.

HECHO en Montreal el veintiuno de junio de mil novecientos sesenta 
y uno, en un documento único redactado en los idiomas español, inglés y 
francés, cada uno de los cuales tendrá la misma autenticidad. El presente 
Protocolo quedará depositado en los archivos de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, y  el Secretario General de esta Organización 
transmitirá copias certificadas conformes del mismo a todos los Estados, 
partes en el Convenio de Aviación Civil Internacional, hecho en Chicago 
el siete de diciembre de 1944.

En copia fiel y auténtica. 19/7/61. Dirección de Asuntos Jurídicos 
OACL f ) II. Da Cunha Machado, Presidente de la Asamblea, f )  R. M. Mc- 
donnell, Secretario General de la Asamblea.

CONSIDERANDO: Que la Asamblea de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, teniendo en cuenta el deseo general de los Estados 
Contratantes de aumentar el número de miembros del Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo acordado en dicha 
Asamblea es procedente crear seis puestos más en el Consejo y, en conse
cuencia, que el número de puestos se aumente de veintiuno a veintisiete;

CONSIDERANDO: Que para tal fin, se hace necesario modificar el 
Convenio de Aviación Civil Internacional, firmado en Chicago, Estados 
Unidos de América, el 7 de diciembre de 1944 y ratificado constitucional
mente por el Gobierno de la República de Honduras por Decreto Legisla
tivo N" 89 de 18 de febrero de 1953;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con las facultades que otor
ga el párrafo (a ) del Artículo 94 del Convenio de Aviación Civil Inter
nacional, la Asamblea aprobó enmendar dicho instrumento en el sentido 
de que: en el párrafo (a ) del Artículo 50 del mismo, se sustituya la pala
bra “ veintiún” por “ veintisiete” ;

CONSIDERANDO: Que para alcanzar los objetivos que ha tenido 
en mira la Asamblea al proponer la enmienda al Convenio de Aviación 
Civil Internacional, es conveniente que el Gobierno le dé su aprobación 
a dicho Protocolo, ya que se encuentra en un todo de acuerdo con los prin
cipios que sustenta la Constitución de la República;

Por tanto, el Presidente de la República,

1 ACU ER D A :

1 —Aprobar el ‘ PROTOCOLO RELATIVO A  UNA ENMIENDA A L  
CONVENIO DE AVIACION C IV IL  INTERNACIONAL” , suscrito en la 
ciudad de Montreal, Canadá, el día veintiuno de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, por el Presidente y el Secretario General del Décimotercer 
Período de Sesiones Extraordinario de la Asamblea de la Organización de 
Aviación Civil Internacional; y,

2 —Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus actuales sesiones, para los fines de su ratificación.
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PODER E J E C U T I V O
MKrmdfc, fastidi y Sepridad NMa

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEOA M ORAliS

Ministra . . . .  Uc. Ramón VatladarM h.
Subsocrotorio. Virgilio Joyo Moneada

té de Juni« de IM I

Eladio Rodriguez O.

ALTAS

Blas Domínguez 
Margarito Domínguez 
José Nájera Ramos 
Elias Ramo» Pineda 

Agustín Melgar 
Mauro Gómez R  
José Santos Vázquez 
A.dá.n Melgar 
Valentín Melgar 
Isabel López 
Enemesio Rodríguez G. 
Alfonso Díaz D.

ALTAS

Marco A. Trejo E. 

Angel Melgar C.

José Gómez Martinez

ALTAS

Napoleón Gómez _R. 

Santano Mejía

Miguel Aguila»- 

Jeiemíás López 

Miguel A. Domínguez

Jesús López H. 

Emiliano Martinez 

Evelío Pérez H.

A C U E R D O S

< Continúa el Acuerdo N? 1292) 

MEZA PA, ATLANTIIJA '

Gdia en vez de José A. Lezaona 

LA ESPERANZA, INTIBUCA 1

BAJAS

Gdla. en vez de Federico Recarte 
Esteban Hernández 
Ram iro L. Orellana 

Manuel Navarro 
AJberto Rivera 
Luis Domínguez 
Gustavo Meza 

Simeón Alcerro G. 
Nicolás de Tolentino M, 
Nicolás S. Rivera 
Cato’í no López 
Tomás Argueta

M ASA«!'ARA , INTIBUCA

BAJAS

Odia, en vez de Agustín Rodrigue» D, 

Mateo Sánchez G. 

José Ventura López

CONCEPCION', INTIBUCA

BAJAS

Gdia. en vez de A brah&m Barrera 

’ ¿Valentín Melgar A.

MARCALA, LA PAZ

Gdia. en vez de Robdulio Mejía 

' Marco A. Martínez

Carmen López

LA FLORIDA, LA PAZ

Gdia. en vea de Santiago López L,

” ’ José López H.

’ ................. Plutarco García L.

SANTIAGO DE PURINGLA, LA PAZ 

Miguel Mai tin  ez L. Gdia. en vez de Vicente Melgar

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. c., a los cinco días del 
mes de diciembre de mil novecientos sesenta y  uno.—Comuniqúese.

■ RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado erí el Despacho de Relaciones Exteriores,

A n d r é s  A lv a ra d o  P u e rto

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D . C., a los tres días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y dos.

H é c to r  O r la n d o  G óm e z  C.,
Presidente.

T. D a n  il o  P a r e d e s ,

Secretario.

Sa lv a d o r  R a m o s  A lv ara do ,

Secretario,

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1962

. RAMON VILLEDA MORALES.

E l Secretano de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

- A ndrés A lvarado Puerto.

ALTAS

Ramón Reyes 
Trinidad Qrdóflez 
Anacleto Berrios

Israel Reyes 
Vicente Suazo M. 
Justinian o Santos

Carlos Bal roe 

Luis Balde

Juan Marcos Paredes

Alejandro Figueroa 
Ambrosio Ay ala

ALTAS

Adán Verde 
Juan A. Nájera 
Daniel Pineda B. 
Santos Rodríguez 

Mario T. Antúnez

Erasmo Hernández

ALTAS •

Jetsús Murillo M. 
Pablo Cálíx T. 
Apolinarío Herrera 
Víctor Hernández 
Oscar Cálíx

Miguel A. Mendoza 
Braulio Martínez 
José Cruz Urraco

Andonay Almendárez 
Carlos Reyes 
José P. Martínez

Pedro vSsquez

ALTAS

VILLANUEVA, CORTES

BAJAS

Gdla. en ves de Juan Márquex D

FOTRERILLOS, CORTES 

Gdia. en vea de
f t  / »  » M

LA U M A , CORTES

Gdia. en vez de

Sergio Rey«, p  
AbeHno

Alfredo Martliicc 

Benjamin Váaquez 
Santos I. Suazo

Guillermo N an«*  
................... Angel Cruz Santos

C O F R A D I A

Gdia. en vez de Israel Reyes 

JUTICALPA, (MANCHO

Gdia. en vez de Jesús Nájera R. 
Oscar Padilla

SALAMA, O tANCHO

Gdia. en vez de

BAJAS

Adrián Lanza 
1 Alcides Msz&

1 ” ' Froilán Lázaro 

'* Francisco Zúniga
’ " Rufino Ltóardo

JUTIQU ILE, O LANCHO

Gdia. en vez de Alejandro I. Figueroe 

SAN ESTEBAN, OLANCHO

BAJAS

Gdia. en vez de Santos Arción A.
” " ” *’ Francisco ArgüeHa 

’ ’ ’ Bayaxdo 
” ” ’ Luis Méndez

" ’ ’ Juan Angel López

CAMPAMENTO, OLANCHO

Gdia. en vez de Víctor Tejeda O.
’ ' " Efraín Vareia 

’ ” Marcelino E. Rosales

MANGULILE, OLANCHO

Gdia. en vez de Enripie Zavala M. 
Alfonso V. VUl&franc* 
Geremias (.’antillano

LA V IR T IO , LEMPIRA

Gdia. en vez de Daniel Carrasco 

CHOLUTECA, CHOLV’TECA

v RAJAS

Gdia. en vez deMiguel A. Sánchez 
Ramón Artiaga M.

Andrés A  Ordóñez ‘ "
Trinidad Palma ” '
Francisco Aguilera 1 ’ ’ '
Hipólito Pineda Gdia. de Tránsito en vez de

Francisco Espinal 
Mariano Fuente* 
Juan E. Carranza 
Leonidas Aguilar 

Santos Aguilar 
Raúl Sánchez

Antonio Baca 
Cupertino Torres

HeribertO Flores 
Juan Mejía

Trinidad Grández S,

ALTAS

AI'ACILAGCA, c h o u t e c a

Gdia. en vez de José María Mendoza 
José Betancourt

EL TRIUNFO, CHOLUTECA

Gdia. en vez de Lucas Sosa 
Víctor López

SAN ISIDRO, CHOLUTECA

Gdla. en vez de Santiago Pavón G. 

SANTA BARBARA, SANTA BARBARA

BAJAS

Juan Antonio Mejia 
Ra&l Arriaga L. 
Nicolis Rodriguez 
Rolando Ortega M.

Alejandro Fernández 

Rumaldo Bautista

Reinaldo Rodriguez 
Faustino Gémez

Gdia. en vez de Juan F. Caste*“ “  
Miguel C an ta*  *• 
Otilio t a i n » *  
Adán Mejía h.

TRINIDAD, SANTA BARBARA

Gdia. en vez de Miguel pin*d» ^  
" - > José E Mejí*

QUIM ISTA* SANTA BARBARA

Gdia en vez de Ismael Morta 
Gerardo SáacW*
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GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE FEBRERO DE 1962

O b r t»

, Que • * » • > *  )? *1
Í<Í#]U- X" Dirección be-

Ci,il: r **  A , _____„„ Ouien da

de

t̂e o en conjunto, e] servicio de 
¡transporte aéreo internacional, en 
, las rulas o regiones que rila o las 

parecer porque se otorgue laí®1" 8 « “P «“ s arriba menciona-

públicas y Comunicaciones

aniüer»
dictamen* quien

se oiorgue
i  ¿^explotación para el 

A p o r te  público m

**** i recular P°r el term5' 
d e c i d o  «  d  A r‘ ic«lo “

M f l «  de Aeronáutica Civil.

*  *  conceda también autoriza-
explotar el servicio ae

"** ^sular por el término de 
1 ” .ñ í“ la operación de este 
^  tendrá que limitarse a

inlrnaciona.es del

• • la peticionaria deberá pre

^Jr » I* G«16™1 de
náutica Civil, los permisos 

■ ^  Gobiernos de Nicaragua^ y

[„tu Rica, en <*on<fe se au,orIc.e 
, dicha empresa para los serví- 
oo, mencionado?. La Procurada- 
„» General de la República fue 
de parecer favorable.

Considerando: Que la solicitud

* ewoentra presentada contor
ne « derecho,

Por tanto: el Presidente Cons- 
•̂ncional de la República.

acuerda :

autorización para concertar con 
las empresas mencionadas un con
sorcio. designándola para operar' 
individualmentc en la? rutas o 
regiones que las otras empresas 
operan, en vista de que dicha so
licitud se encuentra conforme a 
lo dispuesto en el Acia Filial di 
la Conferencia Internacional <1*- 
Aviacián Civil y los Convenios 
Adicionales, suscritos er  ̂Chicago. 
Illinois. Filados l  uidos de Amé
rica. aprobado.- por Decreto nú
mero 89. del 18 de febrero dr 
1953. emitido por el Conpreso 
Nacional de la República.

Resulta: Que al evacuar mi 
traslado a la Procuraduría Gene
ral de la República, fue de pa
recer porque se accediera a lo so
licitado.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de la República.

acu erda :

11 Autorizar a la Empresa 
Transportes Aéreos Nacionales, 
para que forme parte de un or
ganismo mixto con la Compañia 
Ecuatoriana de Aviación v Ae
rolíneas Peruanas, S. A.

Acuerdo Xo 1013

das. operen.

3 I La Empresa TAN efec
tuará rl registro de esta autori
zación y designación y cualquier 
otro arreglo derivado de este or
ganismo mixto, que por el pre
sente. se autoriza a esta empresa 
a formar con las oirás va mencin 

nadas, en el Consejo de la Orga
nización de Aviación Civil. In

ternacional (OACIl .  v.

11 El organismo deberá obser
var en sus operaciones, el Con
venio de Chicago v las leyes que 
sobre la materia rigen en el país.
Todo lo anterior está basado er 
los Artículos 77 y 79, del Capítu
lo XVI y 81. del Capítulo XVII. 
del Acta Final de la Conferencia 
Internacional de Aviación Civil y _
los Convenios Adicionales suscri- [ñera] de Comunicaciones Eiéctri 
tos en Chicago y aprobados por cas, para que emitiera dictamen, 
Decreto Nn 89. de fecha 18 de quien fue de parecer porque se 
febrero de 1953. emitido por el acceda a lo pedido, fijando las 
Congreso Nacional, lo mismo Ar- características de la estación HRVS 
tículo 2. de la Ley de Aeronáu- >' dcl can.al de frecuencia mode 
tica Civil.—Comuniqúese. 'ada. advirtiendo que la autori-

teresado queda obligado a pagar 
_ , | el impuesto de lev. así como tam-

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ju' j bién. a evitar toda clase de inter
ino de 1959. Iferencias que pudieran perjudi- 

Yista la solicitud elevada a ts-¡car otros sen icios de radio-co
te Despacho por el señor José de ¡m l,n i cae iones. Con e| presente 
la Cruz Turcio- v Barahona. ma-, acuerdo, quedan derogados todos 
yor de edad. Arzobispo de Te-j anteriores, concedidos a efte 
gucigalpa. y vecino de este Dis- j respecto.—Comuniqúese.

Obras Públicas,

Juan Afilia Bermúdez.

trito Central, en su carácter de |< Yuxed\ Morales.
Represen'antc de la Iglesia Cató- |
lica. contraída a pedir que pre- j Ll Secretario de Estado en los 
\ ios lo* trámites legales corres- * Despachos. de C(jmunitaiioi>es y 

pondientes. se r e c o n s i d e r e  
j e| .Acuerdo X" 0265. del 5 de fe
I brero. en el sentido dp que se in
cluya en la respectiva resolución, 
el derecho de usar la.' frecuencias 
de 31 metros, además de tas fre
cuencias de 4.940 kilociclos, on
da corla, banda de 60 metros y 
105 Mc/s.. frecuencia modelada, 
ya otorgada en dicho acuerdo.

Resulla: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge-

Autorúar al señor Raúl Zelaya 
Romero, de generales expresadas, 
ra su calidad, de Presidente del 
Cowjo de Administración y Re
presentante legal de la Empresa 
Aérea de Honduras, S. A. (SAH- 
SAl, para que pueda-poner en 
vigencia la ruta siguiente: Tegu- 
tigalpa. D. C., Managua, Xicara- 
fu, San José de Cosía Rica, 
República de Costa Rica, en am
ito sentidos, teniendo de dura- 
rió» el presente permiso, de cin- 

(5) años, y ej servicio no re
piar de igual tiempo. Se hace 
' <®*™ación de que la Empre- 
«Servicio Aéreo de Honduras, 

sujetarse estrictamente a 
» dictaminado por la Dirección 

de Aeronáutica Civil.— 
'»•míquese.

R- Viixeda  Morales. 

« ¿ ¿ T Ü lV *  E8H °  “  1«

oKTpSUSs, mcacion<*  y

Milla Bermúdez.

2t Designar a la E m p r e s a  
TAX. para operar individualmen-

R. V íl i.eda M o r a i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1012 

Tegucigalpa. D. C.. 29 de junio de 1959.

Vista la solicitud elevada a este Despacho por el señor Colin M. 
Shaw. mayor de edad, casado, agricultor y de este domicilio, ac
tuando en su condición de representante legal de la Tropical Radio 
Telegraph, Company, contraída a obtener aprobación de unos cam
bios en tarifas radiotelegráficas de Honduras, a varios lugares que 
se detallan en dicha solicitud.

RESl LTA: Que admitida la solicitud, se pasó a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronunciándose en igual forma, la Procura
duría General de la República.

CONSIDERANDO: Que la solicitud se encuentra presentada 
conforme a derecho,

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, 

a c u e rd a :

Conceder autorización al señor Colin M. Shaw, de generales ex
presadas, en su calidad de representante legal de la Tropical, Radio 
Telegraph Companyf para que pueda poner en vigencia la siguiente 
tarifa radiotelegráfica: De:

Acuenfo J}» j 011

M -  »  *  i-

’*■ ekvada a es-
por ,el ^ o r  Rubén

s S , 7 ° ;  *  »"«i»-
Wiuad- e “ te vecindario,

V erado y Vi‘
(-ortts N,a ^»presa Trans.

^  s- a .,
•fnUda ICe a su repre-

S « r ^ COncertar co" la
^  v Aernl  ̂ ÍI*na de Avia- 
«• 0fgmn¡ tneas. ̂ ruanas, S. A..

U ^ r C ° ar,n,X'0-.;,esig>‘ándo-

n' “ Biunto I ln 'talm ente o

- V S -  - -  d,‘ trans-
^  *•> rutas W0- ,nlernac'onal.

• '*• -*> ™ S , nv r“;

n“î t Up¿ u; r ,n“,ida «ii-

^cTv-r Ge-

HONDURAS A: ARABIA Ordinaria Por palabra 

Gob. Hondus.

zación del uso de la frecuencia 
de 9.705 kilociclos, estará sujeta 
a reconsideraciones posteriores, 
debido a derechos previamente 
obtenidos por otras personas.

Resulla: Que al evacuar trasla
do a la Procuraduría Gral. de la 
República, fue de parecer por
que se acceda a lo solicitado.

Considerando: Que la solici
tud se encuentra presentada con
forme a derecho.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de la República.

A rV E rtu :

Conceder la reconsideración del 
Acuerdo Nn 0265, de 5 de febrero 
del año en curso, solicitado por 
Monseñor José de la Cruz Tur- 
cios y Barahona, en su carácter 
de Representante de la Iglesia 
Católica, quedando en definitiva 
la Radioemisora “La Voz de Su- 
yapa”, con las siguientes carac
terísticas :

Nombre del propietario: Igle
sia Católica de Honduras. Indi
cativo de llamada: HRVS. Fre
cuencias de trabajo: 4.940; . . .  
9.705 kilociclos. Potencia de emi
sión: 1 kw; 9.705, 5 kw. Tipo 
de emisión de onda: 6A-3. Cía-’ 
se de servicio: BC. Horas de ser
vicio: 0600/2400; de la hora de 
Honduras, ubicación de los equi
pos: 879 10’ Oeste; 149 05 Norte, 
en la aldea de Suyapa. Especifi
caciones para la estación de F. 
M. Nombre de los propietarios: 
Iglesia Católica de Honduras. 
Indicativo de llamada: HRVS. 
Frecuencia de trabajo: 105 Mc/s. 
Potencia de emisión: 5 kw. Tipo 
de emisión : F3. Clase de servicio: 
BC. Horas de servicio: 0600/ 
24<X) de la hora local. I bicación 
de los equipos: 87' 12‘ (). 14" 06 
X’.. costado Oeste de la Goberna
ción Política de Francisco Mora- 

^ ......... ___ __________  , jzán. S<> hace la advertencia de

tenor t i  Gobierno de Honduras percibirá la proporción que le co- que en el uso de la frecuencia de
- 9./05 kilociclo? de onda corta, en

la banda de 31 metros, solamente 
podrán trabajar con ella cinco

El Sechretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones

y Obras Públicas. ' . .
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1014

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente año, al ciu
dadano Nehry Antonio Tosta, 
Agente Administrativo de la Ca
rretera “Mandasta-Morolica’ , del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Juan G. Sán
chez.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N:i> 32, del presente año.—Comu
niqúese.

R. Vili.eiia M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Saudi-Jeddah ................................ ...

Otras Oficinas . ................................

Ceylan ................................................

Comoro, Islas ................................

Madagascar ......................................

Wallis Island-Mataoutou ..................

Otras Oficinas I incl. Islas Loyalty ► 

New Hebrides i Pto. Vila) . . . ’ . . . 

De Honduras a: Polinesia Francesa

Reunión ( Ula ) ..................................

Somalia Franee~a I Costa • ............. -

S 1.01 0.725

1.08 0.775

.95 .655

1.00 .71

1.00 .71

1.08 .785

1.08 .785

1.08 .785

1.08 .785

1.00 .71

. .98 .685

la mitad de la tarifa an

Acuerdo N° 1015

Tegucigalpa, D. C.. 29 de ju
nio de 1959. "

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano Francisco García, Asis
tente Distrito, del Distrito 4?, Di
visión I, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Edgardo Murillo Selva.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N“ 
154, dtel presente año.—-Comuni
qúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

rresponde. Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N” 1016

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año. al ciu
dadano Pedro Antonio Aharado, 
Portero de la Sección de Perso- 

horas diarias, como a los propie- tial de la Secretaría de Cnmun¡-

tarios de la estación les conven 
ga distribuir o acomodar, t i  ¡p-

caciones y Obras Púbicas. en sus
titución de Héctor López.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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F.l norritir.’do tlcvi-ngará el -uel- 
do a-iínarf-) cn H Pre^upue-t.»

General tit- Egri-xOr- e I u ̂  rt

gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N*1 1017

Tegucigalpa. D. C., 29 de ju
nio de 1959.

Ej Presidente de la República 

ACUERPA;

Declarar -in valor ni efecto, 
los Acuerdos números 0958 y 
0961, de fecha 18 de junio del 
corriente año. mediante el cual 
se nombró y canceló al ciudadano 
Mauro Membreño, Asistente de 
Brigada, de ia Brigada Explora
ción «le Sucios, del Departamen
to de Materiales e Investigacio
nes de la Dirección General de 
Caminos.- -Comuniques?.

R. Y i u .eda M orales .

El Secretario ríe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nl? 1018

Tegucigalpa. D. C., 29* de JU' 
sBio ríe 1959,

.t i  Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado, al ciu
dadano Mauro Membreño, Mecá
nico Ayudanle, en Tegucigalpa, 
de Talleres Ambulantes, depen
diente de Talleres Mecánicos de 
la. Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 
97, del presente año.— Comuni
qúese. •

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Jhan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1019

Tegucigalpa. D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Tt-iíucigalpa. O . * . 29 dr ju 

n io  d t  1959. i

R1 Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de mayo próximo 
pasado, los servicios del siguiente 
personal, de| Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
Genera! Je Caminos.

SUPERINTENDENCIA “A”

. Tegucigalpa^Siguatepeque, 
Maréala y Ramales

Nombre y Posición, respectiva
mente.

Orison García, Superintendente.

Edgardo Murillo Selva. Inge
niero Asistente.

José Aníonió Suazo, Agente Ad
ministrativo.

Armando Medina, Oficinista en 
Comayagua.

Andrés Bú Castellón, Oficinis
ta en La Esperanza.

Alfonso Medina. Tomador de 
Tiempo.

Fausto Vargas. Bodeguero en 
Comayagua.

Gregorio Sánchez Bodeguero en 
la La Esperanza.

Carlos A. Membreño, Gasoli
nero en Comayagua.

Edilberto Cardona, Gasolinero 
en La Esperanza.

SUPERINTENDENCIA “B”

Tegu cigalpa-Catacamas y Ramales

Miguel Angel Lagos, Superin
t enchente.

Ricardo Callejas, Ing. Asis
tente.

Angel Munguía R., Agente Ad
ministrativo.

Jeremías Cruz, Oficinista Ga
leras.

Silvio Heberto Lanza, Oficinis 
ta La Esperanza.

Abel Cruz Alcántara. Tomador 
de Tiempo.

Alberto Zelaya. Bodeguero La 
Esperanza.

Toribio Ramos, Gasolinero Ca
leras.

SUPERINTENDENCIA “C”

Tegucigalpa y Ramales de la 
Zona Central

Cecilio Colindres, Superinten
dente,

Francisco Anta Q.. Agente Ad
ministrativo.

Efrain Argeñal. Oficinista Chu
padero.

César Virgilio Solís. Oficinis
ta en Danlí.

Roberto A. Brown. Tomador de 
Tiempo. -

Humberto Medina, Bodeguero 
Chupadero.

Santiago Roberto Bro*n, Bode
guero en Danlí.

Fausto Laínez, Gasolinero en 
Danlí.

SUPERINTENDENCIA “E”

Carretera Panamericana y 
sus Ramales

José María Medina, Superin
tendente.

Marco Antonio Mendoza, Agen-

José G. Matute. Asistente Supe- , Toribio Fiamos. 

rinlcndenlc. | \||„.rtr, / t.]ay '

Hetié Burgo;, Agente Adminis
trativo.

Rafael Garrigó. Ofinista.

Roberto Orellana. Tomador de 
Tiempo en La Ceiba.

Gustavo A. Cáceres, Bodeguero.
—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos*de Comunicaciones y 
Obras Públicas, '

- Juan Milla Bermúdez.

Dar por terminados a partir de! 
treinta de abril próximo pasado, 
los servicios de! ciudadano Mau
ro Membreño. Mecánico Ambu
lante de Talleres Mecánicos de la 
Dirección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

R. Y i u .e ih  M ú r a le».

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

. Juan MiUa hr mudez.

Mario Roberto Argueta. Agen
te Administrativo.

te Administrativo.

Antonio Vindel V., Oficinista. 
Raúl Arias, T o m a d o r  de 

Tiempo.

Cristóbal Ortiz. Bodeguero.

Juventino Avila, Gasolinero.

SUPERINTENDENCIA “F”

Arturo Cárcamo, Superinten
dente.

Mario Zelaya, Agente Adminis
trativo.

Virgil io F. Bográn, Oficinista.

José Armando Hernández, To
mador de Tiempo.

Armando Pa2 Cruz, Bodeguero.

Gilberto Hernández, Gasoli
nero.

SUPERINTENDENCIA “G-I” 

Progreso-Yoro y Ramales

Rigoberto Delgado. Agente Ad
ministrativo.

Edgardo Reyes C., Oficinista.

Enrique de Jesús Ardón. Toma
dor de Tiempo.

Rafael Rojas López, Bodeguero. 

SUPERINTENDENCIA “B”

Chiquita, Santa Rosa de Copan.
Gracias y sus Ramales

J. Roberto Romero Larios, Su
perintendente.

Luis F. Pineda, Asistente Supe
rintendente.

Pedro Pablo Martínez, Agente 
Administrativo.

Femando Aníbal Tinoco, Ofi
cinista.

cuerdo N1-1 1021

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente año, el si
guiente personal dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección Ceneral de Ca
minos :

'P*ro.

a-

ÍMSTR1T0 3 

On/rof ChoLieCa

José María Medin* i. 
Jefe Distrilo. '

Marco A. Mendoxa. Ad
ministrativo. PMf i

Antonio Pinel, O f i ^

Héctor Midence, Oficinista.

Armando Andino. Tomador de 
Tiempo.

Juan Angel Aguilar, Bode
guero.

SUPERINTENDENCIA "D"

Carretera de Oriente y sus 
Ramales

Andrés Brown Flores, .Superin- 
endenit.

José A. Funes Rivera, Ofinista.

Enrique de J. Ardón, Tomador 
de Tiempo.

Rafael Rojas López, Bodeguero.

Leovigtldo Pérez, Bodeguero 
Gasolinero.

SUPERINTENDENCIA ‘T

La Cttba-Masica-La Ceiba. 
Jutiapa

Carlos E. Cerna. Superinten- 
lente. _

10A.— Divisiones y Distritos para 
Mantenimiento de Carre
teras.

DIVISION i  

SUR Y ORIENTE 

DISTRITO I 

Central de Las Torres 

Nombre y Posición

Cecilio Colindres A., Ingeniero 
Jefe Distrito.

Andrés Brown Flores, Asisten
te Distrito.

Mario Roberto Argueta, Agente 
Administrativo.

Rubén Quan Dávila, Agente Ad
ministrativo.

César Virgilio Solís, Ofinista.

Francisco García, Oficinista.

Alejandro Ménrez Cruz, Ofi
cinista.

Héctor M. Midence, Tomador 
de Tiempo.

Armando Andino, Tomador de 
Tiempo.

Alfonso Herrera Alcántara, To
mador de Tiempo.

Humberto Medina Raudales, 
Bodeguero.

José Antonio Aguilar, Bode
guero.

Fausto Laínez, Gasolinero, 

DISTRITO 2 

Central Juticalpa

Enrique Tercero, Ingeniero Dis
trito.

Ricardo Callejas, Asistente Dis
trito.

Angel Munguía Rosales, Agente 
Administrativo.

Arias. Tomador *

Cristóbal Ortiz, Bodega,

Juventino Avila,

DISTRITO 4 

Central Comayagua

Orison García, In^ni«0 i 
Distrito.

Edgardo Murillo Selva. Ai 
tente de Distrito.

J . Antonio Suazo, Agente i 
ministrativo.

Armando Medina, Oficinista

Lucas Tosta, Oficinista.

Alfonso Medina, Tomador 
Tiempo.

Fausto Vargas, Bodegu«« 
Gasolinero. '

Tomás Estrada, Bodeguero, 

DIVISION 2 

NORTE Y OCCIQEML 

DISTRITO I 

Central San Pedro Sttlt

Arturo Cárcamo, lügwieR 1 
fe Distrito.

Mario Zelaya, Agente AAw 
trativo.

Rigoberto Delgado, Tom*i 
de Tiempo.

José A. Hemánde*, Toimí 
de Tiempo.

Virgilio F. Bográn, Oftcúüsh-

Edgardo Reyes G., OficinisU. 

DISTRITO 2 

Central La C^bt

Carlos Enrique Geiat, 
ro Jeft̂  Distrito.

José O. Matute, G
neral.

Rene Burgos, Agente Ad*** 

trativo.

Rafael Garrigó, Oí«“ “*1-

Rafael Orellana, T"*** * 
Tiempo.

DISTRITO 3

Central Santa Rosa 1*

Roberto Romero I * “* ** 
niero Jefe Distrito.

Luis Felipe P i* * i * * *  
Distrito. ' :

Pedro Pablo Mal«**. ^  
Administrativo.

Qf»
José A. Funes 8*»«*’

Abel Cruz Alcántara. Tomador n*s*a
de Tiempo.

Jeremías Cruz, Oficinista.

Silvio Heberto Lanza, Ofici
nista.

A i*Enrique de JesUS 

mador de Tiempo.

Lcov igildo Pére*, 
Gasolinero.
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devengaran  

L*  £  lev de c o n f o r m id a d  ,

* del
ti Df5rt’,,0i ásente año.—Comu

c! 
con 

Ejecutivo

Isi'ael presente * ’

„ijoese- ^  y ,l leda M o r a l e s .

fl secretario de Estado en los 
de Comunicaciones y

Jutu Millo Bermúdez.

Acuerdo N9 ^22

Tegucigalp-, D. C., 29 de ju

nio S  1959.
R  Presidente de la República

aCÜXRDa :

Nombrar a partir del primero 
de julio, del corriente ano, al ciu- 
J i »  Arturo Cardona, Mecam- 
„  Ayudante, en Danl, de TaUe- 

res Mecánicos Tipo A de la Vi 
rt«ign General de Caminos.

Decreto del Poded Ejecurivo 
do de ley de conformidad con 
,1 Decreto del Poder Ejecutivo 
J¡9 97 del presente año.—Comu

niqúese.
R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Dfgpachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1025

Tt-ptií icalpa. D. (... 29 d<- ju 

nio de 1959. _

El Presidente de la República

acuerda :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice:

‘‘Acuerdo N" 136.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, Tegucigalpa, D. C., 1’ de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Director General, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8", de la Ley 
del Ramo,

ACUERDA:

Verificar el nombramiento si
guiente :

l 9— Departamento de Olancho: 
En la Oficina de Talgua, Telegra
fista, Albertina V. de Ordóñer, 
en sustitución de Eusebio Lobo.

El nombrado devengará el suel
do de ley, desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello, Gonzalo Zapa
ta R., Director General de Co
municaciones Eléctricas. —  Sello. 
—Fabián Pineda H., Secre'a^io”. 
Comuniqúese.”

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

de la Em]>re-a de A^ua y L u z  General de Egresos e 

d>- Cornacacup. en 'u-lilunón de ?Pr|U‘. Comuniquen. 

Rafael Floicncio Barahona. quien 

renunció.— Comuniquen.

R. Vili.ed\ M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V ille d a  Moru.es.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bcrmúd'z.

Acuerdo N” 1023

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de mayo prójimo pasado, al ciu
dadano Camilo Medina Flores, 
Bodeguero de la Carretera “Tela 
La Marica del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
V  138 del presente año.—Comu
niqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

EjSecretario de Estado en los 
de Comunicaciones v 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1028

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Ernesto 
Orellana, Jefe Administrativo <lel 
Desarrollo Valle del Guayape, 
dependiente Je la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 149 del presente año, a par
tir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo. — Comuní 
quese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1024

Tegucigalpa D, C., 29 de iu- 
<fe 1959.

Q  Presidente de la República

- acuerda : ,

A 1» * *  f>artir del primero 
<jJuho del comente año, al ciu- 

Contreras, Mecáni- 

T a t ó ^  la La Ceiba, de
.V!ere* Mecanice« T ; ^  « a»  j _

la D in J ÍT T 008 Tipo “A” de 
General de Caminos.

^nombrado devengará el suel- 

t| TwJ?’ 5e, «informidad con 
97 T P°der Ejecutivo 

... *1  presente año— Comu-

Acuerdo N° 1026

Tegucigalpa, D. C-. 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de ia República 

a c u e rd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice:

“Acuerdo N" 139.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, Tegucigalpa, D, C., 20 de 
junio <íe mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Director General, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8", de la Ley

de] Ramo. Acuerda: Verificar el 
nombramiento siguiente:

Io— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Dirección. En
cargada de Correspondencia y 
Cuentas Internacionales, Máxima 
Sánchez, en sustitución de Cristi
na Rubio B., por licencia, y ,

12.— El nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde el día en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese. —Sello.— Gonzalo 
Zapata R., Director Gral. de Co
municaciones Eléctricas. —■ Sello. 
—Fabián Pineda H., Secretario”. 
—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públ ¡cas.

Acuerdo N" 1029

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El. Presidente de la República

1 a c u e r d a :

Acuerdo V  1031

Tegucigalpa, D. C., 1" de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

Contrato, los suscritos, Luis S. 
Ulloa, Director General de Cami
nos, actuando en representación 
de la Dirección General de Cami
nos debidamente autorizado me
diante Oficio Ministerial X? 3256 
del 14 Je junio de 1959 a quien 
en adelante se le designará como 
La Dirección” y el señor Mario 

Valenzuela, mayor de edad, casa
do, Arquitecto, de este vecindario, 
actuando en representación de la 
Compañía Maderera S. A., a quien 
en adelante se designará “El Con
tratista”, por el presente Contrato 
convienen:

Primero: El Contratista se com
promete a reconstruir una longi
tud aproximada de mil trescientos 
pies lineales (1.300) de puen
tes de madera de doce (12) pies 
de ancho con capacidad para un 
camión con peso de cuarenta mil 
(40.000) libras, en tramos de 
quince (15) pies de Jüz máxima 
entre soportes. Dicha reconstruc
ción de puentes se llevará a cabo 
en el tramo comprendido entre 
Corocito y Du rango, departamento 
de Colón.

Nombrar al ciudadano Manuel 
de Jesús Aguilar Chavarria, Con
tador de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Er
nesto Orellana, quien pasa a ocu
par otro puesto.

E! nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con

Segundo: En la construcción de 
cada puente, el Contratista se su
jetará a las siguientes especifica
ciones: Se demolerán los restos de 
la estructura existente y se corta
rán los pilotes existentes al ras del 
suelo o del agua, o más abajo si 
es necesario para alcanzar la par

. r. - ■ . , r» i ■ te sana a los pilotes. Sobre cada
1  dd Pode- EJecutlV0 banco de pilotes así cortados se
JV 101 del presente ano, a partir ■ -
de la fecha en que tome posesión
de su carpo.— Comuniqúese.

Juan Milla Bermúdez.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

colocará un durmiente de madera, 
pintado con creosota, con dimen
siones mínimas de 12”.\12”xl2” 
(doce por doce por doce) clavado 
sobre cada uno de los pilotes cor
tados con una varilla de hierro 
de 5/8 (cinco octavos) que sal
drá en la parte superior del dur
miente para recibir el nuevo pilo
te. Sobre cada durmiente se colo
carán cuatro pilotes de madera 
con sección mínima de 12”xl2” 
(doce por doce) y la longitud ne
cesaria para que el piso del puen
te quede a la rasante ordenada 
por la Dirección. Estos pilotes 
irán sujetos al durmiente con cla
vo de 6” (seis). Los cuatro pi
lotes de cada caballete se sujeta
rán con dos contravientos diago
nales de tablón de 3”x8” (tres por

R- V illeda Morales. 

de Estado en los

^  Públiías Comunicaciones y

•k** Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 1027

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al ciudadano Salva
dor Hernández, Guarda Planta

foczalr- He loe < übal'eti - ¡mC coce
arán cuatro largueros de madtra,» 

ron ffCi-rión. de mínima de & *16 

(ocho por dieciséis». centrad»»* 
on relación al eje longitudinal det 

puente y espaciados 2 6 ’ entre 
centros. Siempre que sea posible# 
estos largueros tendrán 30 (trein
ta pies) de largo, en cuyo caso
se alterarán las juntas sobre lo»- 
caballetes. Los extremos de lo^ 
largueros se colocarán a tope, cía- 
vándose cada extremo al cabezafc- 
con varilla de hierro de 5/8 (cin
co octavos) y uniéndose uno cons 
otro con cachetes de madera de 2 ~ 
(dos pulgadas). El piso dd puente* 
se construirá de madera de 4 *1 
(cuatro pulgadas) de grueso y 12*“ 
(doce pies) de largo mínimo, cla
vado a los largueros con clavos- 
de 8” (ocho pulgadas). Sobre el¿ 
piso del puente se colocarán dasr 
rieles de madera, cada uno de 2” 
(dos pulg.) de grueso y 3’ (tres
piés) de ancho, centrados con reía- - 
ción al eje longitudinal del puente 
separados 7’ (siete pies) entre cen
tros. Los tablones de estos rieles
se clavarán a cada tablón del piso- 
con clavos de 4” (cuatro pulga
das). En los extremos del puente 

se bicelarán los extremos de loa- 
tablones de cada riel. En las ori
llas del piso del puente se coloca
rán guárdameles de' madera de 
4” (cuatro pulgadas) por 6” (seis 
pulgadas), con la dimensión de 
4” (cuatro pulgadas), colocada 
verticalmente y se clavarán a ca
da tablón del piso del puente con 
clavos de 8” (ocho pulgadas). Los 
estribos de cada puente se cons
truirán de acuerdo con las instruc
ciones de la Dirección, pudiem- 
do usarse en ellos madera recu
perada cuando así se apruebe. Los 
pilotes serán de madera de paleto. 
El resto de estructura será de san
ta maría o de madera de silión. 
Estas maderas podrán reempla
zarse con otras similares aproba
das por la Dirección. Toda la 
madera usada será de buena cali
dad y estará en buen estado. Lat 
circunstancia de que sé especifi
quen las dimensiones mínimas de= 
las distintas piezas de la estructura, 
no exime al Contratista de la obli
gación de construir puentes con 
capacidad para un camión de 
cuarenta mil (40.000) libras de 
peso total. El Contratista ejecutará 
su trabajo empleando buenas 
prácticas de construcción y el su
pervisor de la Dirección velará.' 
constantemente porque se cumpla 
el intento de este contrato, que* 
es la construcción de puentes de 
madera, sólidos y durables, lle
nando los requisitos mínimos es
pecificados y con la capacidad d& 
carga requerida. La Dirección se 
reserva el derecho de comprobar 
la capacidad de cada puente, ha
ciendo pasar sobre él un camión 
de cuarenta mil (40.000) libras 
de peso total y observando las de
flexiones producidas que no deben 
pasar de límites razonables. Si la, 
prueba no resulta satisfactoria el 
Contratista reforzará el puente  ̂
hasta que satisfaga la prueba, la.

Acuerdo N“ 1030

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

■ a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano Gunther Debbe Planas,
Encargado de Emisión de Orde
nes de Pago del Departamento 
Administrativo de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción del ciudadano Miguel A.

Salgado S.. a quien se le rinden ma(jera con dimensiones mínimas! to de este contrato. La madera 
„  p a c ,  p . ,  lo, «m .co , r « -  I2>, por ,2» ,,„r ,2"

por doce por doce), elavado a ca- \ , . ,  , .
El nombrado devengará el suel da  pilote con \arillas de hierro de' a con'  ruccion de los estri o<

ocho), sujetos a cada uno de los, Dirección pagará la cantidad de* 
pilotes con pernos de 5/8 (cinco cuarenta lempiras (Lps. 40.001

octavos) que atraviesan' el pilote ‘P0r Pie {h'ea] de Puente reclbl(la; 
V tengan cabeza y arandela de un ¡a satisfacción, el Contratista no- 
íado arandela con tuerca del otro. « tara obllg?do a PaBar »"»puestos 
Sobre los cuatro pilotes de cada P0r la madera que utilice en la 
aballete se colocará un cabezal de construcción de los puentes ohjV-

do

, I ilLI i IxU i dut) Ui VuiltaALu r| sUi i I r 1 " I >  ̂ i

asignado en el PresupuestojS/8 (cinco octavos). Sobre las Uíar^  en ^  estructura pr<

CK pO-

\ iaf
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aprobación de la Dirección, car
gándose ai Contratista a los si
guientes precios:

nominará "*La Dirección . y Ro
berto Talbott. hondureno, mayor 
de edad, casado. Ingeniero Civil. 

| con domicilio en la ciudad de San 
Cabezales y largueros. L 0.50. ¡ p¡>dro 5ula. que en adelante 

por píe lineal. ¡denominará “El Contratista", con
¡vienen en celebrar el presente con-

I . . Duodécimo: La Dirección Ge-
cidad de cada puente, o serv nera] de Caminos se compromete

*f|e,ion„ paf r I», , M b  P-.-n.ada,

el Cor*—*•-*- ------- -
e¡ tas tengan

sustitución de Felipe Arrióla 
renuncio. fe

deben pasar los niiuir* po‘ ei Contratista -siempre que és-

S i '-  «ng.n el VÍ..0  Bueno del In-
1 a , , „ 10 geniero residente v. puente ha.-ta qu*- sati~faca la prue- j

ba.

El nombrado devengará .i 
do asignado en el Presuni*!^ 
neral de Egreso- e Ingres^ * 

s'‘ra 1 te. a partir de la fecha ^  
ido del valor total que por tom(> posesión de su — ^

valor

concepto de trabajos ejecutado1- j rnuníquese.
Sexto: La vigilancia del trabajo j conforine los precios unitarios deMadera para piso, riele; y guar- tra( 

darriele>. L 0.1o. por pit de tabla. e,tará a cargo de un Ingeniero contrato ^  deba al Contratista.
Tercero: Se estima el valor del limero. on ra »? a se com ¿dignado p0r Ja Dirección Cene ¡ . . „

la obra en cincuenta v dos m il; Pr° 7 ^ a "715,|rulr « l im a d a - , , ^  qUe ejercer¿ ,as Trigésimo: El Contratista *
lempira» iLp«. 52.000.00 t corre-1 nlente ^ í 300' m,i V1™ . " “ funciones de Inspector de la O b r a  ! compromete a ejecutar las obras
pondiente. a la reconstrucción de Puerf ;  de n?adera ‘ Emprendidos nombre ^  (;ob¡<,rno Adema,, objeto del presente contrato en 
mil trescientos (1.300 ) pies linea- en  ̂ '■’amo de carretera en re • estará g á n e n te  en la obra un ' doscientos ochenta días (280) ha
les de puentes más o menos, a ra- Puer 0r" e a a  ̂ e a- ° ] Inspector de Costos que llevará un biles contado? quine« días despues
zón de c uarenta lempiras ........... parlamento de Atlant.da. registro diario de los costos de ma 'de firmado este. Si el Contratista

I.Lps. 10.00} el pie lineal, la Di-1 Segundo: El Contratista se rom - ; de obra, materiales y equipo, in- ¡ no concluye el trabajo en el ter- 
rección -e compromete a pagar el L ron)et a (.onstrUir los puentes ; dicando Tioras de trabajo, canuda-¡ mino estipulado por cada día que 
valor de la obra en la forma sí- j a  raz,')n de ciento ochenta lempi- materiales y valores. El j transcurra despues de expirado di
siente: ^  (L 180.00) el pie lineal de ¡ Inspector de Costos pasará a la ¡cho termino con excepción de los

a) Por <on.ep,„ *  adel.n.o! „ .e r i.r  v a ejen.o vein.l-! D i r é ™  C„l. de Camino, un ¡ tan .» *»  V fcm ** . *

cargo.-^

diez mil lempiras (L 10.000.001. l;cinco A p iras  ¡L 125.00) el pie 
 ̂ _ lineal de'tramo interior: enten-

b) Después de haber recibido i diéndose por tramo exterior la su- 
por lo menos quinientos (500) ma de las distancias comprendidas 
pies lineales de puentes de confor-1 entre las líneas centrales de las
midad con las especificaciones del 
presente contrato, diez mil lempi
ras (Lps. 10.000.00) en el pre
sente año.

c) El saldo estimado treinta y 
dos mil lempiras (Lps. 32.000.00) 
le serán cancelados al Contratista 
por la Dirección a principios del 
próximo año (1960).

Cuarto: El Contratista a su vez, 
se compromete a rendir una fian
za que sea aceptable por la Di
rección.

Quinto: El Contratista se com
promete a empezar la obra a más 
tardar quince (15) días después 
de firmado este contrato y a ter
minarla lo más tarde el diez (10) 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, salvo caso for
tuito o fuerza mayor. Previo 
acuerdo de ambas partes, este con
trato podrá ampliarse por la can
tidad de obra que se_ considere ne
cesario

En fe de lo cual, firmamos el 
presente contrato, en la ciudad de 
Comayagüela, Distrito Central, a 
los quince días del mes de junio 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve y ante el señor Proveedor Ge
neral de la República y el Secre
tario que da le.—Luis S. Ulloa, 
Director General de Caminos. — 
Mario Valenzuela. — Compañía 
Maderera, S. A.—Rafael Día* 
Chávez, Proveedor General de la 
República.—Edda Zúniga L., Sria. 
de la Proveeduría General de la 
República.”—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

forme semanal, el cual será revi- ¡ deducirán del saldo que tenga a 
sado y firmado por el Ingeniero i su favor, la suma fijada por cada 
Inspector, quien hará las observa-1 día de mora, salvo el caso que se 
ciones pertinentes sobre la efi-;haya concedido por razones de 
ciencia de los métodos del trabajo aumento de trabajo autorizado, en

Acuerdo !V' 1032

- Tegucigalpa. D. C.. 1" de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

luces extremas y los bancos exte 
riores, esta distancia será de veinte 
pies (20) en puentes de cualquier 
número de luces; tramo interior 
será la distancia comprendida en
tre las líneas centrales de las luces 
extremas. En puentes de una sola 
luz no habrá tramos interiores.

Tercero: La construcción de los 
puentes objeto del presente contra
to estarán regidos por los planos 
elaborados por Ja Dirección Gene
ral de Caminos y a las siguientes 
especificaciones: a) Cargo de D i
seño, H-15; b) Ancho de la su
perficie de rodadura veinte (20) 
pies; c) La sub-estructura estará 
formada de bancos de cuatro pi
lotes de madera tratada, cortés, 
paleto u hormigo, hincados hasta 
adquirir una capacidad de soporte
de quince mil libras ...................
(Lbs. 15.000); coronados por un 
cabezal de 12” x 12” x 22” (doce 
por doce por veintidós) de made
ra sin tratar dos (2) contra vien
tos .diagonales para rigidez de 
3” x 10 de madera sin tratar; d) 
Espaciamiento de los bancos 6.1 
metros (20) veinte pies de centro 
a centro.

Cuarto: La superestructura cons
tará de nueve vigas de 8” x 16” 
x 22” (ocho por diez y seis por 
veintidós pulgadas). En caso de 
no conseguirse esta clase de vigas, 
entonces se usarán de 12” x 12” 
22” (doce por doce por veintidós),
el piso será de tablones de .......
4” x 12” x 22” (cuatro por doce 
por veintidós); dos guardarruedas 
de 6” x 8” postes de barandal a 
cada 1.50 m. de 6” x 8” (seis 
por ocho) y largueros de baran
dal de 2” x 8” (dos por ocho). 
Todas las piezas de la superestruc
tura serán en su totalidad de ma
dera sin tratar e irán unidas por 
pernos y clavos conforme se indi
que ¿n los planos que se adjunta y 
que forman parte del presente con
trato, o como lo ordene el Inspec
tor autorizado por la Dirección 
General de Caminos.

y sobre la economía en la compra 
y uso de materiales y mano de 
obra, así como sobre cualquier 
factor que pueda afectar los cos
tos.

Séptimo: La Dirección General 
de Caminos, se compromete a re
cibir del Contratista, en los diez 
días subsiguientes a la notifica
ción escrita presentada por éste, 
los puentes debidamente termina
dos y en un número no menor de 
tres puentes por cada entrega, y 
a proceder de inmediato al trámite 
de las órdenes de pago.

Octavo: De los pagos parciales j Contratista.—-Rafael 
que se hagan al Contratista se ex- ' ‘ ‘

cuyo caso la prórroga tendrá por 
relación al término señalado en el 
contrato original, la misma propor
ción que tenga el costo del referi
do trabajo con relación del pre
cio total de la obra originalmente 
contratada.

En fe de lo cual, firman el pre
sente contrato, a los quince días 
del mes de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve, ante el Sr. 
Proveedor General de la Repúbli
ca y el Secretario que da fe.— 
Luis S. Ulloa, Director General 
de Caminos, — Roberto Talbott.

pedirá orden de pago de la Teso
rería General de la República, la 
que descontará de cada pago un 
5% para garantizar el cumpli
miento del contrato, y la buena 
ejecución de la obra. La cantidad 
deducida se depositará en un ban
co del Estado a nombre de la 
Dirección General de Caminos, di
chos fondos sólo podrán ser retira
de» del Banco con las firmas del 
Director General de Caminos y del 
Contratista, cuando la obra con
tratada haya sido recibida a satis
facción y se haya hecho constar 
mediante un acta levantada por el 
representante de la Dirección Ge
neral de Caminos, encargada de 
recibirla.

Noveno: La Dirección General 
de Caminos vigilará la construc
ción de dichos puentes por medio 
de un Ingeniero residente, quien 
tendrá facultades para rechazar 
cualquier material defectuoso que 
no reúna las condiciones del con
trato y de las especificaciones.

Décimo: El Contratista en todo 
momento de la construcción será 
responsable de la dirección técni
ca de las obras, lo mismo que de 
la calidad de los materiales em
pleados en los puentes.

Lndécimo: En caso de encon
trarse roca que impida la línea 
de pilotes \ que el Inspector por 
parte de la Dirección General de

Proveedor General de la Repúbli 
ca.—Edda Zúniga L., Secretaria. 
—Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estada en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

K. Viu.Ktn Moiulb. 

El Secretario de Estado e* i

Juan MHla Bermúfc.

Acuerdo V  1035

Tegucigalpa. D C V> • >. 
de 1959. ■ de 'ul,c

El Presidente de la República

a c u e r p a :

Nombrar Encargado <fe Eatifo 
tas de la Administración Co. 
rreos de La Ceiba, en el I W .  

tamento de Atlántida, a OscaiTo- 
var, en sustitución de Jaime M«- 
dez Mejía, que pasa a otro put&o 
en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el sod 
do asignado en el Presupueato (*. 

neral de Egresos e Ingresos vip*. 
te, a partir de la fech» ai pe
tome posesión de su cargo.—C». 
muníquese.

R. Vi i.l e o a  M o m l e s .

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicaciatteg j 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1033

Tegucigalpa, D. C., I" de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Cei
ba, en el Departamento de Atlán
tida a Daniel Pinott, en sustitu
ción de Mario López C., que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. — 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacioni s y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Qninto: El Contratista ejecutará Camino» lo eonsidere correcto, se 
I su trabajo empleando buenas construirán bancos de cuatro co

Aprobar en todas sus partes el prácticas de construcción \ el Su- ¡ lumnas de concreto reforzado cía«.- 
contrato que literalmente dice J  per'isor de la Dirección velará! "A y pilastras de gravedad ,je 
Contrato: Vosotros. Luis S. I  Moa.'constantemente porque se cumpla1 concreto ciclópeo, \ se le pagará 
Director (-enera! de Caminos. de-!el intento de este contrato, que es al Contratista a razón de cien! 
bidamentc autorizado mediante 
Oficio Minisierial V  i'ÍOl. del 
17 de junio de mil novecientos 
rincuentii \ nuexe. en representa*

Acuerdo Y* 1036

Tegucigalpa. D. C.. 1’ «te julio 
de 1959.

El Presidente de la Repoblies.

acu erda  :

Nombrar a partir del priaen 
de agosto dd corriente año, a) e» 
dadano Policarpo Galeas Molwjn, 
Operador de Tractor Media»», it 
Operadores de Equipo dd Pro
yecto Desarrollo Valle dd Gaay*- 
pe, de la Dirección 6
Caminos, en sustitución 
rio Castillo. ^

El nombrado devengara el sad
do de ley, de conformidad con d 
Decreto del Poder Ejecutivo...— 
N* 101, del corriente año. — C*- 
muniquese.

R. V ille d a  Mo m UB.

El Secretario de Estado t* b* 
Despachos de Comunicado®^ J 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúfc

la construcción de puentes de raa- 
dera. sólidos y durables, llenando 
lo? requisitos mínimos especifica- 

_ . dos y con la capacidad de carga
ción de la Direrción General de | requerida. La Dirección se reserva 
Camino?, que en adelante s<* de-¡el derec ho <)e comprobar la capa-

cineuenta lempira- (L 150.001 
M3. de concreto convencional, no
venta lempiras (L 90.001 M3. de 
concreto ciclópeo y a cuarenta 
centavos (L 0.401 la libra de hie
rro de refuerzo.

.Acuerdo V ’ 1034

. Tegucigalpa. D. C., 1' de julio 

.le 1959.

El Presidente de la República

a c le rd a :

Nombrar Agente Postal de Sa
lado, en el Departamento de 
Atlántida, a Tomás Herrera, en

Acuerdo V  1036»A , -'

Tegucigalpa, D. C., 1? 

de 1959. , {V

El Presidente de la Rep¿P** . 

a c u e rd a :

Nombrar Agente Ambufa**- 
Tela v viceversa de la 
tración de Correos de 
en el Departamento de 
a Jaime Méndez Mejía. 
titución de Oscar Tovar,
a otro puesto en el Ra»°
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«  Mjnibrwto devengara el sud
. en el Presupuesto Ge

e Ingresos vigen- 

ea1t î r t i r  àc 1» techa en que 
£ £ ¿ ó n  de su cargo- Co

g V illeda Morales.

«  secretario de «* los
Je Comunicaciones y 

Obr* Públicas,

/ » « i Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1037

Tegueigalpa, D. C., I9 de julio

de B59

E| Presidente de la República 

ACt: erija :

Nombrar a partir del primero 
¿g ¡alio del corriente año, al ciu
dadano Luis Estrada Monzón, Ins
pector Zona Sur de Inspectoría 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ar
mando de J. Sánchez.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N' 42, del presente año. — Co
muniqúese,

R. Vi i. leda M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública»,

Juan Milla Bermúdrr..

así como de no interferir otro 
servicio de radio-comunicación ya 
instalado en el país. — Comuni
qúese.

R. Y illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdtiz.

de

El

Acuerdo N* 1039

Tegucigalpa, D. C.. 6 de julio 
1959.

Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, al ciu 
dadano Cristóbal Domínguez. Me 
cánico en La Esperanza de Talle
res Mecánicos Tipo “B”, de la Di 
rección Genera! de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
N* 97, del presente año.—Comu
niqúese.

R. VlLLEDA MdK W.LS.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bi'rmúdrz.

Registro d« M areas

Acuerdo N* 1040

C.. 6 de julioTegucigalpa. D. 
de 1959.

Acuerdo \p 1038

Tegueigalpa. D. C.. 1" de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
«te Despacho, por el señor Henry 
0 . Parker, mayor de edad, casado, 
Técnico de Aviación, de nacionali- 
<lad norteamericana y de este ve
cindario. contraída á obtener li- 
l*ncia para instalar y operar una 
estación de radioaficionado* en es- 
la ciudad capital.

Resulta: Que admitida la soliti- 
•H se pasó a la Dirección Ge
neral fie Comunicaciones Eléctri- 

para que emitiera dictamen, 
<M[ue fue favorable, pronuncián- 
* *  en igual forma la Procu 

Cenera] de la República.

Considerando: QUe la petición

a d T ¿ nlra PreSCntada c°nfor™

ra-

Por tanto: 
República

El Presidente de la República

ACl ERÍJA :

Nombrar a partir de] primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano Porfirio Andino, Mecánico 
Encargado de Galeras-Olancho de 
Talleres Mecánicos Tipo “A”, de 
la Dirección General dt> Caminos, 
en sustitución de Fausto Lanza.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo .......
TV" 97, del presente año.—-Comu
niqúese.

R. Y illeda  M ora les .

1.1 Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdvz.

La Infrascrita, Jefa da la 8ecd6o.de Patentes 7  Marcas de Fábrtes, 
dependente de la Secretaría de Bconouia 7 Hacienda, hace aaber: qu* 
eon fecha 25 de enero del aflo en corso, aa admitió la solicitud que 
ilce: “Registro de Marca.—Selior Ministro de Bconomía 7 Hacienda.— 
Bn representación de Foji Spinning Co„ Ltd., domiciliada en Np 1,

2 -chome, Nlhonba- 
■bl - Honoho, Chao, 
ka, T o k i o ,  Japón 
vengo a pedirle el 
registro de la mate* 
de fábrica. Inscrita 

en dicha nación, oon 
el número 578.393 e> 
1° de sgosto de 1961 
p o r  un periodo di
veinte aQos, p a r s 
diatlnguir: géne  ro* 
textiles; consistente 

en un dibujo orna- 
mads 1» .¡atan mental que muestra 

<e»tro de un óvalo la figura de un dragón superpuesto a un volcán 
evéniose en la parte inferior "Fu ji Spinning Co., Ltfl.” oon reivind« 
¿ación de los colores amarillo, rejo, verde, blanco y dorado, tal como s> 
TJueBtra en las et'quetas que ae acompaOan, 7 la cual ae aplica a los ar- 
ículoa y empaques que los contienen, Imprimiéndola, estampándola, por 
n»dio de etiquetas que se les adhieren 7 en cualquiera otra forma apro

piada en el comercio. Presento el poder para que ae razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C., 25 d 
e .ero de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conoclmlen'o 
del público, para los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 25 de enero dr 

de 1962.

Akgentina  m . dk  Chávez

20 F. 62.

FUJI DRAGON

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes 7 Marcas de Fábrloa. 
te pendiente de la Secretarla de Economía 7 Hacienda, hace saber: que 
con fecha 25 de enero del afio en curso, se admitió la solicitud que dlc*
' Registro de Marca.—Sefior Ministro de Bconomfa y Hacienda.—B> 
representación de Fuji Spinning Co., Ltd., domiciliada en Nq 1, 2-cho- 

m - _ | | 1- y»»- me, KihoDb shi - ITon cho,

^ 3  T 1* ÍM &  B g  Chuo-ku, Ti kio, Japón, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en 
dicha nación, con el número 

578 395, el 1? de agoato d, 

1961, por un período de veinte sfioi, para distinguir: géneros textiles 
-ooststente en las palabras: “ Fuji Dragón” 7 arriba de ellas su corres
pondiente traducción al jiponé», tal como te muestra en las etiqueta 
>}ue se acompaQan; y la cual &e aplica a los artículos y empaque qu> 
los contienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de etlquew  
que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el cc 

nerclo. P-reseoto el poder para que se razone en lo conducente, lo»
lemás documentos de ley y el clisé__Tegueigalpa, D. O., 25 de enero
de 1962 —Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del pú 
o leo, para los efectos de ley. -Tegueigalpa,íD. C., 25 de enero de 1962

arg en t in a  M. de  Chávez

21 F. 62. ‘

afioe, para distinguir: géneros te li l 
las, consistente en la ptlabra:

J T u f lb o

el Presidente de la

ac u erd a :

*1 «s»'
presad' Ï  ’ de ?Pncraleá « 
instalar v « <ie *íUe l)ueda 
«dioaíieL ^ !raf Una estación de 
p S  m .T a 0S en esu ciudad ca- 
***»• nrrJ^. SI?uleIntes caracterís- 
"**• propalano: Henry O. Par-

de llamada : .......
r¡¿Q. 3 iftnreĉ e?P*as de opera
* 7 Sflft vÍ t i  000 Kc/s. ; 7100 

* 21-450 a f f i n “ l i  35° ;  21.000 
tipo d f L - :000 a 29-700 Kc/s.;

*ixiina: 25o*" Pancia
***• AT c âse de ser
ie sm  L ' . ^ ^ d o s i  ;
°e »micio: H Ÿ r ;T “ uuf . ' ; horas 
*'}uipos. ’ ubicación de los

D C-
Tiloar

*lue, Comayagiiela.

Se advierte al 
“ación que tie- 

«n|>upsto de lev.

Acuerdo 1041

D. C., 6 de julioTegueigalpa. 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Manuel 
Vides Orellana, Ayudante de Bri
gada de la Brigada Exploración 
de Suelos del Departamento de 
Materiales e Investigaciones ¿le la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. Y illeda M o r a l o .

El Secretario de Estado etí los 
Despachos de Comunicación, - v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúde?.

Acuerdo N* 1042

D. C., 6 de julio

FUJI BOSEKI KABUSKHCI KA1SHA
#

(FUJI SPINNING CO..LTD.)

debajo de ella, un dibujo oaprlcho- 
<0 . que lleva un volcán de fondo. 
e7éndoseen la parte inferior “ Fuji 
Bnsekl Kabushiki Kalshs (Fuj i  
Spinning Co., L td .) '’, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
aoompaSan, y la cual se aplloa a los 

artículos 7  empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
p->r medio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos 
le ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. 
C.. 25 de enero de 1962.—Daniel 
Casoo L .” Lo que se pona en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley .-^Tegueigalpa, D. C., 25 
de enero de 1962.

A b o e n t i n a  M. d e  ChAvez 

20 F. 62.

La inf rasorlta, Jefe de la  Sección 
de Patentes 7 Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía 7 Hacienda, hace saber: 
que con fecha 25 de enero del 
.ño en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de marca. 
—Sefior Ministro de Economía y
Hacienda__Bn representación de

Fuji Spinning Ltd.. domicilia
da en Np 1 . 2 -chome, Nlhonbashl- 
Hcneho, Chuo-ku, Tokio, Japón, 
vengo & pedirle el registro de la 
marca de fábrloa inscriea en dicha 
nación, ccn el número 578.394, el 
19 de agosto de 1961, por un perío
do de veinte aQos, para distinguir: 

géneros textilei, consistente en un 
dibujo ornamenta), dentro del cual 
y en la parte superior se lee Flve

Tegueigalpa, 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Camilo 
Cruz- Ayudante de Brigada de la 
Brigada Exploración de Suelos del 

Departamento de Materiales e In- 
vstigaciones de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen

te, a  partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Y illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdcz-

La Infrascrita, J-fe de la Sección 
d<; Patentes 7 Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Beonomía 7 Hacienda, hace saber: 
que con fecha 25 de enero del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Regtst'o de Marca. —Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda 
— Bo representación de Fuji Spln 
niogCp.. Ltd., domiciliada en Np 1, 
2-chome, N ihonba th i-Honcho ,  
Chuo- ka, Tukio, Japón, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 

el número 458.396, el lp  de agosto 
la  1661, por un periodo de velofc

Nata de la UmMstracién
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Stars, viéndose máa abajo el dibujo 
de elnco estrellas, j le7éndoee en 
la parte inferior Fuji Spinning C9 ., 
Ltd., como se maeatra en las eti
quetas que se acompasan, 7 la cual 
se aplica a loa artículos 7 empaques 
que loe contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique- 

t u  que se les adbieren 7 en cual

quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 

iue se ratone en lo conducente, los 

demás documento* de ley 7 el clisé.
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L A  GACETA. -  REPU B L IC A  D E  H O N D U RA S . - T E G U C IG A L P A

—T> r» C. 2̂  de e^er
■òt ¡9'.2 — Dioici L'«*en L " Lo que 

poi e eD conocimiento iel fóbli* 
co, par» WS efsr-WB de lev — Trg - 
clgalpa, D C-, 25 de enero de m 2

A I;'> *N T 1N A  M. DE C u Á V íZ

20 F. 62.

£ •  Solicita Farm iso para 
Corte de Madera

El Infrascrito, Secreter o de Bo
tado en el Destach) de Recjrsoe 
Natnra'es, si público hace saber, 
)a solicitud que literalmente dice: 
“Sfl »o IciU autorización p»ra veri
ficar un corte de madera de pino.— 
jSeHor Ministro de Recursos Natu 
ralea.—Yo. Eu';én Gutiérrez, ma
yor ae edad, casado, comerciante y 
vecino de La Villa de San Amonta 
departamento de Comayagua, cod 
muestras de mi mayor respeto 
-comparezco ante usted, a exponer 
y solicitar lo siguiente: En el lu
gar denominado * El J  carlto” , ju- 
rlsdtccló j del municipio de San 
Sebastián, ds) departamento antes 
mencionado, exWte una extensión 
de terreno como de vdlntUéis hec- 
t&reBS, a  ás o menos, y limita: Al 
Norte, con terrenos ejldales de S*n 
Sebastián; al Sur, con terreno cono
cido con el nombre de • Perkóa” ; 
al Este coa terrenos ejldales de) 
pueb o de Humuya, y ai Gaste, con 
terrenos ce los s<D;res Llzarlc, 
conocido con el nombre de Caca
guatal. Eq el tjrrcno anterior
mente descrito, se calcula que ex s
ten, m ij o menos, 3:> 000 árboles de 
-plüo en completo desarrollo, de ios 
•cua'es solicito pira su explotación, 
la cantidad de 6 500, los que desti

la r é  para la venia en «1 mercado 
local. Para el peí f e to  desento- 
vimlento de ims actividades rela

cionadas coa dlchi explotanjn, me 
•comprom.t j a construir un cami
no de saca que conecta1 á dicho 
jugar c >n el llamado Tabaxón. £1 

tiempo que sclicito para la explo
tación de dichas maderas es de 
cinco aQos. En la explotación de 
dicha madera, se utilizarán camio
nes y tractores; y al mismo tiempo 
me comprometo a depositar la flan
ea del 1 <c que manda la Ley Fores
tal y qus en 7.55$ metros cúbicos 
que arrojan 5.500 ¿rbolei, a razóc 

de L  6.0.', por medio cúbico, resul

ta  un total de L  377.90, compro

C O N V O C A T O R I A
Compañía Televisora Hondurena, S . A.
El infrascrito, Secretario de Ja Compañía Televisora 

Hondureñ»,S. A., en cumplimiento délas disposiciones es
tatutarias. convoca a todos los accionistas a ona ABamDiea 

General Ordinaria de Accionistas, para el día 6 de marzo 
del presente afio, a las 3 p. m. de la tarde, en el local de 

la Comp&fiía Televisora.

ORDEN DEL DÍA

19-Onocer y aprobar el informe del Gerente y del 
Comisario de la Sociedad sobre el año económico 

pasado.

29—Aprobar el Presupuesto para 1962-63

3 9 -Elegir Iob integrantes del nuevo Consejo de Admi

nistración.

En caso de no haber quorum la Asamblea se continuará 
el día 7 de marzo del afio en curso, con los accionistas que 
asistan—Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1962.

M ig u e l  B r o o k s  h., 

Secretario.

20 F. 62.

metiéndome a lucremeitarla en un 

10% eo caso de que la concesión 
« a  otojgada. AcompaSo a la pre
sente un p'ano preliminar dei te 

rreno en donde se veriDca á la ex
plotación. Al señor Ministro pido 

admitirla prefente solicitud, dsr r 
el trámite ccr.espondleate; autorl 
sar a la TeEorería General de la 

Reprtbllcs, p '.ia  que rejlba la fian 
7.a correspondiente y en definitiva 
r-solver rte conformidad.—T e<uc i 

¿tipa, D. V., 28 de diciembre de 
196:.—Rubín Gutiérrez” .—Tagnci 
gaips, D iitn to  Central, a los oucc 
lias del mes d : enero de mtl no
vecientos sesenta y dos.

R o jo l v o  R o s a l e s  A b e l l a , 

Sub-Secretarlo de 
Recursos Naturales.

20 V. 62.

R E M A T E S

£1 infrascrito, Secretarlo del Ju z 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
le)-departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
os efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará, en 
el Icc&l que ocupa este Juzgado, el 
ila viernes nueve de marzo prtfxí-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO  DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO O FIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

B n u m  a n o s  n o s . x b t a u c a
Coatpt* Veata Caspia Trata Conprm Veita

Dólar ................ ...1.98 3.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño .............. ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.81«
Quetzal ........a... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

IMUrw Lempira*

Libra Esterlina -.............. ........... ........ ...2.80 5.80
Franco Belga ................................ — . 0.02 0.04
Franco Francés ................. ~.......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................ — .... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ...........................■■ 0.2519 0.5038
Florín .............................................—____0.2784 0.5568
Corona Sueca .................................... .......0.1939 0.3878
Peseta ................................ .................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ..................~......... — 0.0122 0.0244
Peso Mejicano .............................. 0.08 0.16
Lira ......—........................... -............. .. ...0.001618 0.003236

Tegueigalpa, D. C , 19 de febrero de 1S62.

ALEJAN DRO ARMXJO P IN EDA ,
Jet* del Departamento de CunM oa

c o n v o c a t o r i a

M a n u f a c t u r a s  de Cartón S. A.
Se convoca a los socios accionistas para un»i^L 

ordinaria que tendrá lug »r en esta ciudad, en las 

de la Empresa, el día martes trece (13) del mes de e#* 
próximo, a las nueve de la mañana. En caso de „  
haya quórum en la fecha indicada, la sesión Berácefeht^ 
el día miércoles veintiséis (26) del mismo mes, en e) 
local y  a la misma hora, con Iob accionistas que aaiitaiL  ̂
La Ceiba, 16 de febrero de 1962.

H é c t o r  M e jía  López, Secretario.
20 P. 62.

D. C.. 20 DE FEBRERO  EXE 1962

C O N V O C A T O R I A

mo entrante, a las diez de la mafia 

□ a, se rematará el Inmueble que se 

describe a continuación: “ (Ja In

mueble sitn»do en el barrio de “ Las 

De 'lfiis”  de esta ciudad capital, 
„•onepuetto de los siguientes cuer
pos: a) Un solar de dieciséis metros 
y setenta centímetros por el Sur 
colindando con el Colegio María 
Auxiliadora, c ille  de La Concordia 
le por medio; sesenta y clocó me

aros setenta centímetros, por el 
Orlente, colindando con casa y so
lar que hoy pertenece a los maní 
Testantes, dofia Carmen Andina 

viuda de Carlas, don Marcos Vir 
¿tilo Oirías, d i ñ a  Carmen Csrías 
ie Z im bnnp , don Guido Enrique 
Carias, Jorge Daniel Carias, Betln* 
Garfas de Verdugo, Calixto Cirí»» 

v doSa Luisa Carias de Faick, doce 
oQetros setenta y cinco centímetros, 
íoilndanio por el Norte, coa pro
piedad de herederos de Coronado 
Henríquez; veinte metros cincuen
ta centímetros y catorce metros 

al lado O íste y Norte, colindando 
jon den Vicente Martínez, forman
do ángulo recto, y treinta y cIdco 
metros cuarenta centímetros, por
*1 Occidente, colindando con pro
piedad de doo Vicarit} Martínez y 
ie don C é»r A . Ramos; b) Otro 
lolar de diez metros y ceho decíme
tros de frente, por setenta y cinco 
metros setenta centímetros de fon- 
lo, limitado: al Sur, calle de por 
metilo, propiedad de don Arcadlo 
Ballesteros, ahora del Colegio Ma
ría Auxiliadora; al Norte, propie

dad de bereaeros de don Coronado 
Henriquez; al Este, solar y casa 

que fué de la sefiorlta Sara Csrias, 
parte a su vez colinda oon solares 
de Eleuterlo Padilla, Pfo Ucléi y 

Manuel Reyes, y al Oeste, solar y 
casa de herederos del General Ca 
ixto Caiias; y c) O iro solar que 
«ide ochenta y cinco varas de Ñor 
te a Sur, por trece varas al lado 
Sur y catjrce varas al lado Norte, 
le Oriente a Poniente, más o me
aos, llttitak i: al Norte, propiedad 
le Coronado Henriquez; al Sur 

j medtar.do ea le. casas de Arcadlo 
i Ballesteros y 15 oísa Amador: ai 
i Orlente, p oplrdad de Ramón Vi- 
¡ jil y Miguel Girón, hoy de varios
1 ¡cniueüoi: E um eno  Padi.la, Pe- 

rena v ini» de Apesta, Manusi Re 
ves Castel Vilipal, y al Occidente, 
«ciar de los tx ponentes, antes de 
Petrota Carlas y otros; inscrito el 

lomlnio a lis  números 182, 183 j

EL HOSPITAL VIERA, S. A.
Convoca a los señores accionistas, para que concurran 

el día lunes 19 de marzo de 1962, a Isb 7:30 p, 
Asamblea General Ordinaria, que Be celebrará en el edi
ficio de Ja Sociedad, para discutir los asuntos relaciottdo» 
con el Artículo 168 del Código de Comercio.

En C8bo de no haber quórum en la fecha indicada la 
asamblea se celebrará el día martes 20 de marzo de lMg, 
en el local y hora indicados, con los accionistas que co* 
curran.

DR. CARLOS A. DELGADO G., 
Secretario.

20 y 24 F. y 3 M. é2.

84, folios 2-iif al 248 del T  m i 107 

leí Registro de la Propie iad de c su  

departamento; que dtnt.o de los 

«oiares anteriormente disc rite s, ha; 

ote* piezas de adobe>; diez piezas 
ie ladrillo, estando en una de ellas 
os servicios de baQo e Inodoro, ciñ
ió piezas de madera, dos pitzas de 
jledra y ladrillo, cuatro galeras de 

nade-a, siendo una de ellas de alto, 

una cocioa y tres portones” . Di<ho 
nmueb e fué valorado por Us par 
-es r'e común acuerdo en l i  canil
lad de ciento veinte mil lempiras 
(L 120.000 00) y se rematará, para 
üacer efectiva cantidad de.lempiras, 
iue los señores Carmen Andino 
viuda da Carias. Guido Eorique 
Carias, B.-tina Carias de Verdugo, 
Calixto Carias, Luisa Carias de 
Faick, Mateos Virgilio Carias y 
Jarmen Carias deZambram, debec 

•1 Banco Atlántlda. Se advle-te 
jue por Matarse de primera llcita- 
lón no'se admitirán p ja tu ras que 

ao cubran las dos terceras partes 
leí avilúo.— Tegueigalpa, D. C., 
a de febrero de 19€2.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 

Srl<3.

Del fl F. al 3 M. 62.

5. A , y fué vaíorido en laosatMit 
le mu lempiras, ae adrlei^1M 

t>cr tratarse d» prlmeiaJlciudáB,
o se admitirán postaras queso 

;ubr tn las dos te -ceras partsi dd 

ivalúo.—Tegueigalpa, D. C., 194» 
febrero de 1962.

K. Qubsada B., 

Sria

Del 15 al 26 F. 62.

Herencia

fii Infrascrito, Secretarlo deiJuz- 
gado 2“? de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora* 
lán, al público en general y para 
ios efectos legales, hace saber: que 
dn la audiencia del día jueves pri
mero de m ano del alio en curso a 
as nueva de la maBana y en el 
ocal que ocupa este Despacho, se 
rematatá en pública subasta el si
guiente  muebie: Un carro Tipt 
Plck Up G M. C., color blanco, de 

tablna, de s¿is cilindros, oon cuatro
1 antas arma ias, en regular estado. 

Placa P-513D, Modelo 56 Serle 
N? 102, P-T. 'ú if , N1̂ ce Motor 

D. 2 'O s l ' i ' í ,  de p r o p i e d a d  del 

<tñ )r José MembreQo Marín. D.chc 

xiueb a te í l  matará. p*ri ccn su 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras que el aeñot 
Hembrefio Maiin, es en deberle a 
a CcmpaBia Vehículos y E jo lp :s

E l Infrascrito , Secretario de) J »  

?ado de Letras de lo Civil d«l itr  

oartam ento  de P-ano isu  Morado, 

al púb lico  e i  general y p»r» la» 
f ic tos  de ley. haré saber: qosut» 

lu rgado  en sentencia dtf fufes' 

'oce de d ic iem bre del afioSBMKh 

iec¡aró a M ag.lalena L a B u b m »  

dera ab in te « ta to  de sn dlfontoíífr 

n a n o  na tu ra l, el Sr. RaMÓaLstsi 

Volasco; y le concedió la pasMlfs 
efectiva de Is h?rencl»,sln  

le ctros h ̂ rederos de igual o ■*)* 
lerecho.— Tegucicralpr, 0.(3.111* 

llclembre de 1961.

O rlando  E. Cábcako T.
Srlo.

•20 F  62

A LOS CONCESIONMB
Se recomienda a los 

rios y a sus reprasentanH* &  

para la pronta tramitadí« 

sclicitudes de libre &

presenten a este Ministerio 

citar el decreto correspoB^^* ^ 

determinar con toda 

servicios y demás Lmpue 

estén obligados a p09® 

contornes a su concesión.

La Oficialía M ar*
Públicas T Co*'

Talleres TlDorrABcoa N
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